
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado No. 630014003006-2019-00569-00 

 

De conformidad con el artículo 228 del C. G. P., el Juzgado pone en conocimiento 

de los interesados los dictámenes periciales presentados los topógrafos – peritos de 

cada una de las partes (Archivos 118 a 120 del expediente digital), igualmente 

dispone CORRER TRASLADO de los mismos, por el término de TRES (03)   DIAS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ 

(Estado 155 del 11 de octubre de 2023) 

 

LMGR. 

(VARIOS)  
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